
Núm. 197. Jueves 17 de Octubre de 1872. 25 céntimos de peseta.

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año  20

Por seis meses  10,66

Por tres id...,»  6

 

DE LA PROVINCIA DE BURGOS
-------------------------I.- CHfrO i—-----------------------------

ADMINISTRACION PROVINCIAL DE FOMENTO.

ESTADÍSTICA.

Circular.

En el improrogable término de quince dias remitirán los Sres. Alcaldes de esta 
provincia dos estados cumplimentados con arreglo á los modelos que á continuación 
se insertan, relativos á los individuos de que constaban los Ayuntamientos de esta 
provincia en Febrero de 1872, y el segundo al de los de las Juntas municipales de 
Instrucción pública existentes, clasificados en ambos según su instrucción, en la inte
ligencia que de no verificarlo asi les parará el perjuicio á que haya lugar.

Burgos 15 de Octubre de 1872.
El Gobernador de la provincia, 

VICENTE PESET.
■ v elueiee gota*¡

(Número l.°)

PROVINCIA DE ,.... DISTRITO MUNICIPAL DE

Concejales de que .constaban los Ayuntamientos de esta provincia en de

(Fecha y firma.)

Febrero de 1872, clasificados según su instrucción. 
■______________

Partidos judiciales. Concejales. Sabían leer y escribir Sabían leer solamente. No sabían leer.

Nombres. Número. Alcaldes. Regidores. Total. Alcaldes. Regidores. Total Alcaldes. Regidores. Tota

•

Il

Notas. Los datos que se inscriban en el cuadro anterior se referirán al día en 
que los nuevos concejales se posesionaron de sus cargos, debiendo expresarse la fecha 
en el encabezamiento del estado.

Si electos algunos individuos no se hubieran posesionado de dicho cargo por renun
cia para los efectos de la clasificación, se reputarán tales concejales, á no ser que 
otros les hayan reemplazado.

No asi aquellos cuyas actas hayan sido anuladas; el número de los que se en
cuentren en este caso, produciendo aun vacantes en los municipios, se dará á cono
cer por medio de nota.

PROVINCIA DE

  

(Número 2.°)

DISTRITO MUNICIPAL DE 

Circular núm. 193.
Los Sres. Alcaldes de la provincia, 

Guardia civil, agentes de orden público 
y demás dependientes de mi autoridad, 
averiguarán el paradero de Froilana 
Cardero de Sebastian, cuyas señas se 
expresan á continuación, que el dia 21 
de Setiembre último se ausentó de Pra- 
doluengo, sin el consentimiento de su 
marido, llevándose toda su ropa, y da
rán aviso al Sr. Alcalde de dicho pueblo.

Burgos 16 de Octubre de 1872.
El Gobernador de la provincia, 

VICENTE PESET.

Señas de Froilana Cardero.
Edad 37 años, estatura regular, pelo 

negro, color moreno, viste de percal 
oscuro.

Circular núm. 194.
Los Sres. Alcaldes de la provincia, 

Guardia civil, Agentes de orden público 
y demás dependientes de mi autoridad 
procederán á la busca y captura de cua
tro hombres desconocidos que en la noche 
del dia 7 del actual, armados de una es
copeta, una pistola y una navaja larga,

Juntas municipales de instrucción pública existentes en esta provincia en  
de de 1872, y número de los individuos que las componían, clasificados se
gún su instrucción.

Partidos judiciales.

Nombres.

Juntas municipales. Número de individuos.

TOTAL.

Número.

Individuos.

Número.

Que sabían 

leer y escribir.

Que sabian 

leer solamente.

Que no 

sabían leer.

------ -— — _____ ———
— ■■■-

{Fecha y firma.)

Notas. Los datos que se inscriban en el cuadro anterior se referirán al dia en 
que los nuevos vocales se posesionaron de sus cargos, debiendo expresarse la fecha en 
el encabezamiento.

Si nombrados algunos individuos hubieran renunciado sus cargos para los efectos 
de la clasificación, se reputarán tales vocales, á no ser que otros les hayan reempla
zado. 

1 ■■'■■■ ..........■...............—

se introdujeron en la casa de José Gar
cía, vecino de Villoveta, y dejándole 
maltratado se llevaron los efectos expre
sados á continuación, y caso de ser ha
bidos los pondrán con los efectos robados 
á disposición del Sr. Juez de 1.“ instan
cia de Caslrogeriz.

Burgos 15 de Octubre de 1872.
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA, 

VICENTE PESET.

Señas de los ladrones.
El uno alto, vestía pantalón blanco, 

con faja encarnada, chaqueta azul, lle
vaba espuelas. Los otros tres vestidos 
de paño como de tarazona, el uno llevaba 
capuchón. Los cuatro iban cubiertos con 
sombrero hongo.

Efectos robados.
Cincuenta pesetas en plata y cobre, 

dos capas la una de paño de Asludillo y 
la otra deTarazona, las dos en buen uso; 
chaqueta y pantalón de paño de asludi
llo, las dos piezas nuevas, seis sábanas 
de hilo, cinco lenzuelos de estopa, dos 
mantas blancas de estameña, una colcha 
blanca de hilo, un cobertor encarnado 
con guarnición de percal verde, un almo-



hadon con guarnición bordada, una funda 
llena de lana, un manteo encarnado de 
estameña, un mantón de merino, un pa
ñuelo de seda encarnado con cenefa ne
gra y blanca, otro de altiver también 
encarnado con flores, dos pares y medio 
de medias blancas de algodón, tres pa
ñuelos pequeños, dos calzoncillos de 
lienzo de plugaslel ambos, una toballa, 
un mantel, una talega de estopa con un 
trapo en medio, una cebadera y una 
manta acaslillada pisada de las mulas.

Circular núm. 195.
Los Sres. Alcaldes de los pueblos que 

á continuación se expresan, deudores al 
presupuesto de gastos carcelarios del 
partido jndicialde Burgos, satisfarán den
tro del término de 8 dias las cantidades 
que á cada uno se señalan, en la inteli
gencia de que trascurrido dicho plazo, 
libraré comisionados de apremio para 
hacer efectivos los descubiertos.

Burgos 15 de Octubre de 1872.
El Gobernador de laprovincia, 

VICENTE PESET.

Relación de los pueblos del partido ju
dicial de esta Ciudad que se hallan 
en descubierto de las cantidades de 
gastos carcelarios de los años que á 
continuación sg expresan, á saber:

Providencias judiciales. negildo Martínez, solano D. Juan Iñigo 
de Angulo, mediodía León Santos é Ino
cencio Viñe y poniente herederos de

de 625 pesetas, ha cabido la suerte á 
Doña María Juana Guzman, hija de Don 
Pablo M. N. de Viveros.

PUEBLOS. PESETAS.

59,58 
61,26 
42,88 
87,50 
96,25
71,75 
78,76 
71,75 

120,75 
112
60,57 
55 
65,62 

112
63
46,58 

124,25 
169,75
26,25
41,15 
17,50 

106,75 
77 
65
50,65 

108,50 
185,50

78,75

151,25
91
48,56 

194,25
51,63 

164,50
66,50
28
41,15

159,57 
148,75 
148,75.
47,25

151,25
55,88
75,50
41,15
68,25
68,25 
27,12 
49

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA
de Burgos.

D. Victorino Luna, Juez de primera ios- : 
lancia del partido de esta Ciudad.

Hago saber: que el dia catorce de 
Noviembre próximo y su hora de doce en 
punto de la mañana tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado el re- 
mate en subasta pública de los bienes | 
inmuebles embargados á Antonio Doman i 
Tornos, Pedro Pascual y Juan Montes, 
vecinos de Belbimbre, en donde radican, i 
á virtud de ejecución contra los mismos ■ 
y Deogracias Valdivielso, producida á 
nombre de la Junta directiva de la So- | 
ciedad de Artesanos de esta Ciudad, los i 
cuales con indicación de su tasación peri- ‘ 
cial son los siguientes;

Bienes de Antonio Román.
Una tierra en Valdemaya, de tres fa

negas, surca por lodos aires con paredes, 
cerrada de piedra, cierzo Julián Santos, 
ábrego egidos, y regañan con otra de 
Petronila Pascual, la cual se halla su mi
tad sembrada, tasada en 450 reales ó ' 
seap 112 pesetas 50 céntimos.

Otra á Oyuelos, de tres fanegas, y se ; 
halla de barbecho, surca cierzo de Aquí- ¡ 
lino Cerrillo, ábrego herederos de Ci- ¡ 
priano Hernando, regañón Inecencio Viñe, 
y solano camino de servidumbre, en 400 
reales ó sean 100 pesetas.

Una cuarta parte, á buen partir, de 
la casa en que habita con su mujer y An-¡ 
Ionio Viñe, vecino de Villaro, situada en 
el casco de Belbimbre y calle del Can- 
(ello, señalada con el numero siete, que 
linda entrando á la derecha casa de Don 
Ruperto Prieto, izquierda con la de Deo
gracias Valdivielso, testera con callejón 
y entrada con la calle, en 600 reales ó 
sean 150 pesetas.

Bienes de Pedro Pqscual.
Una tierra al camino del Peral, de 

cuatro fanegas, de barbecho, surca cier
zo herederos de Cipriano Hernando, so
lano Hermenegildo Martínez, ábrego lin
de, y regañón egidos, en 200 reales ó 
sean 50 pesetas.

Otra á Oyuelos, de dos fanegas, surca 
cierzo Juan Valdivielso, linde en medio, 
solano Hermenegildo Martínez, regañón 
Deogracias Valdivielso y ábrego Ma
riano Varas, en 220 reales ó sean 55 pe - 
setas.

Otra á Parmillo de Pedro-Có, de tres 
fanegas y media, surca cierzo Petronilo 
Pascual, ábrego León Santos, regañón 
linde y solano Mariano Caslrillo, en 550 
reales ó sean 87 pesetas 50 céntimos.

Bienes de Juan Montes.
La casa donde habita, situada en el 

casco de dicho Belbimbre y su calle del 
Castillo, señalada con el número diez y 
ocho, linda entrando á la derecha Lucia
no Varas y calleja de tránsito, izquierda 
casa de Juan Montes, testera corral de la 
misma casa ó sea camino, y entrada ca
lle, en 5000 reales ó sean 750 pesetas.

Una tierra al pago de Mira el Olba, 
de cuatro fanegas, surca norte Herme-

Ages, por 1871-72............
Arlanzon, por id........... 
Atapuerca, por 1870-71.... 
El mismo, por 1871-72...,. 
Avellanosadel Páramo, por id. 
Cabia, por id... .9.............
Celada del Camino, por id... 
Estepar, por id...................
Galarde, por id............ ,..
Jsar, por 1869-70... ;.......
El mismo, por 1870-71;... 
El mismo, por 1871-72.... 
La Nuez de Abajo, por id... 
La Molina de Ubierna, por id. 
Las Celadas, por id.............
Las Rebolledas, por id.........
Lodoso, por id...................
Los Trepaellos, por id..........
Mansilla de Burgos, por id... 
Marmullar de Arriba, por id. 
Medinílla..........................
Modubar de la Emparedada, 

por id.......... ,..........
Ontomin, por id...............
Orinaza, por id...................
Omitios del Camino, por id... 
Quintanaor turto,* por id.........
Quinlanilla Morocisla, por id.. 
Quintani lia Somuñó, por id... 
Rabé de las Calzadas, por id.. 
Rioqerezp, por id...............
Ros, por id........ ............ ..
Rubena, por id............ 
Saldaña de Burgos, por id... 
Salgüero de Juarros, por id. . 
Sla. Cruz de Juarros, por id.. 
Sta. María Tajadura, por id. .- 
Sanlovenia, por id......... 
Tobes y Rahedo, por id.......
Ubierna, por id..................
Vilvieslre de Muñó, por id.. . 
Villafría de Burgos, por id... 
Villagulierrez, por id..........
Vdlamel de la Sierra, por id.. 
Villaoueva Rio Ubierna, por id. 
Viliariezo, por id................
Villarmenlero, por id.... .... 
Villavieja, por id 1..............
Villorobe, por id.................
Zumel, por id.....................

Pedro Moneo, en 500 reales, ó sean 75 1 
pesetas.

Y oirá á Oyuelos, de seis fanegas, ¡ 
surca cierzo Mariano Caslrillo, solano ! 
Camino, mediodía D. Buenaventura Pe- ■ 
rez, andaluviera en medio, y regañón ¡ 
egidos, en 1600 rs. ó sean 400 pesetas, i

Le que se anuncia al público para co- I 
nocimienlo de las personas que deseen ; 
interesarse en la subasta; advertidas de ; 
que se les admitirán las posturas que : 
fueren arregladas á derecho.

Dado en Burgos á diez de Octubre de 
mil ochocientos setenta y dos.—-Victori- i 
no Luna.—Por su mandado, José Cor- i 
menzana.

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA 
de Salas de los Infantes.

L. D. Evaristo Calderón, Juez de pri
mera instancia del partido de Salas 
de los Infantes,

Por el presente, primero y ¡último 
edicto, se cita, llama y emplaza á Lo
renzo Huerta, Gavino María, Domingo 
Madina, Raimundo Marcos, Evaristp 
Marcos, Eleulerio Llórente, Luis Ayuso, 
Adon Hernández, Manuel Alonso, Do
mingo Tablado, Ezequiel Martin, Felipe 
Arrandez, Pedro Medjavilla, ypcinos de 
Palacios de la Sierra, Ignacio Hoyuelos 
que lo es de Salas, Ani.celo Elvira, Brau
lio Elvira, Ramón Alonso y Laureano de 
la Fuente, que lo son de Moncalvillo, 
para que en término de treinta días se 
presenten en este Juzgado á responder 
de los cargos que se les hace en la causa 
que se sigue por rebelión en sentido- 
carlista.

Dado en Salas de los Infantes á doce 
de Octubre de mil ochocientos setenta y 
dos.=Evaristo Calderón.=Por su man, 
dado, Manuel González.

Anuncios oficiales.

En el pueblo de Canlabrana se halla 
en custodia un caballo, cuyas señas se 
expresan á continuación, que apareció 
abandonado en el término municipal de 
dicho pueblo, y se anuncia en el Boletín 
oficial de la provincia, para que la per
sona que se crea dueña de dicho caballo 
le reclame.

Burgos 15 de Octubre de 1872.
El Gobernador de la provincia, 

VICENTE PESET.

Señas del caballo.
Cerrado, capón, castaño oscuro, alza

da seis cuartas dos dedos, calzado de los 
cuatro remos, tiene un lunar blanco en la 
nariz y cruz, herrado de las dos palas, 
sin aparejo y cabezadas.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS. 

En el sorteo de lotería verificado el 
dia 8 del actual para adjudicar el premio

Lo que se inserta en el Boletín oficial 
de la provincia para que llegue á noti
cia de la interesada.

Burgos 14 de Octubre de 1872.= 
P. O., Anselmo Izquierdo.

GOBIERNO MILITAR
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Habiendo terminado el plazo señalado 
para recojer las caballerías procedentes 
de la facción para los que justificasen ser 
sus dueños, desde el 21 del actual se 
procederá al remate de las mismas en el 
Cuartel de Caballería que ocupa el Regi
miento de Albuera, de 12 á 4 de la 
larde, cuya tasación se expresa á con
tinuación.

Un caballo llamado mansito, tasado 
en 50 pesetas.

Burgos 14 de Octubre de 1872.= 
P. 0. de S. E., el Comandante Secre
tario, Jogé Clemente.

Alcaldía popular de Villasanle.
Desde el dia seis del mes de Seliem- 

)re se halla detenida en el pueblo de 
Noceco, Merindad de Mpnlija, yfla, povilla 
de las señas que á cqnlinuaciop se ex
presan. Y no habiendo aparecido dueño 
hasta la fecha, se anuncia al público por 
medio del Boletín oficial, á fin de que la 
persona que se crea dueña la reclame en 
el término de 15 días desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial, 
pasados los cuales se procederá á su 
venta.

Señas de la novilla.
Pe tres á cuatro años, color rojo, cola 

larga, astas pequeñas un poco abiertas y 
regidlas.

Villasanle 12 de Octubre de 1872.= 
El Alcalde, Felix López,

Anuncios particulares.

Á LOS ENFERMOS DE LA VISTA.
D. Pablo Alvarado, Oculista, con re

sidencia fija en Valladolid, calle de San
tiago, núm. 21, participa á los ciegos de 
catarata de la provincia de Burgos que 
en la presente estación quieran operarse 
que no fallará un solo dia de Valladolid.

—5—

En el dia 5 de Noviembre prójimo y 
horade las 11 de su mañana tendrá 
lugar en la villa de Lerma y casa de D. 
Federico Arroyo, de la propia vecindad, 
el remate de madera de olmo, álamo, 
fresno, aliso y garapital, producto del 
parque de su pertenencia, bajo el pliego 
de condiciones que por el mismo se pon
drá de manifiesto' para el que quiera 
interesarse en la compra, advirliendo 
que so admite postura á todas y cada 
una de las clases referidas. 5—5
Imprenta de la Diputación provincial.
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